
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná – Caldas, dos (2) de 

septiembre dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez el 

proceso Rad. 2022-00078, indicándose que, de la secretaría de educación 

de Chinchiná, se remitió por competencia el oficio que comunicó la medida 

a la secretaria de educación de Caldas. 

 

A su vez la Secretaría de Educación de Caldas, mediante Oficio No. 165 del 

31 de agosto de 2022, informó sobre la no efectividad de la medida 

cautelar. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, dos (2) de septiembre de dos mil 

veintidós. 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 332 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00078 

DEMANDANTE: MARÍA EUGENIA GARCÍA DOMINGUEZ 

DEMANDADO: GLORIA INÉS OROZCO LONDOÑO 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia, se dispone agregar y poner en conocimiento 

el oficio NOM-165 proveniente de la Secretaría de Educación del 

Departamento, en el que se indica la imposibilidad de dar aplicación a 

la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 454 de agosto 22 

de 2022, por cuanto ya existen otro embargos; así mismo se advierte 

que la medida queda a la espera. 
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Manizales, Agosto 31 de 2022 

NOM.- 165 

 
 
 
Doctora 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

Secretaria de Despacho 

Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de Chinchina 

Carrera 8 calle 11 Esquina Palacio Municipal  

Chinchina - Caldas 

j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

Asunto: Proceso Ejecutivo, según oficio 454 de Agosto 22 de 2022, para Gloria 
Inés Orozco L., con  radicado 17-174-40-89-004-2022-00078-00 

 
Para dar respuesta al oficio de la referencia, se informa que por el momento no 
procede la aplicación de lo ordenado en el comunicado, toda vez que la docente 
GLORIA INES OROZCO LONDOÑO identificada con la c.c. 24.623.134, se 
encuentra embargada a orden del Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, 
(OECM) según oficio 2247 de Julio de 2019, a favor de la Cooperativa de 
Institutores de Caldas “CIDECAL”. 
 
 
Tiene en espera Uno proveniente del Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de 
Chinchina, según oficio Nro. 0022 de Febrero 01 de 2022, demandante William 
Arboleda Valencia Limite de la medida $75´000.000.00 
 
 
Por lo tanto el proceso donde es demandante María Eugenia García Dominguez 
También queda en espera hasta el levantamiento de las medidas enunciadas, 
 
 
Cordial saludo,  
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